
DATOS DEL/ LA  SOLICITANTE:

- Sin instalaciones que precisen Proyecto Técnico según su normativa sectorial.

C.I.F./N.I.F. Solicitante Teléfono

Interesado/a D.N.I. Correo Electrónico

Domicilio Postal (notificaciones) Provincia Código Postal

El promotor se compromete a realizar la actividad de forma que quede excluida de la misma la aplicación
del T i t u l o  V  del Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell. Relativo a 
Instalaciones Eventuales , Portátiles o Desmontables en Espacios Públicos.

Alicante, a de de

Fdo.:

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos, le informamos que sus datos personales serán objeto de tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los
datos serán tratados en ejercicio de las potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no se cederán a terceros, salvo obligación legal de cesión a otros organismos. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Alicante podrá Vd. Ejercer sus
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos así como de limitación  u oposición a su tratamiento.
Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos
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MEMORIA DESCRIPTIVA
(Anexa a Declaración Responsable)

(Documento nº 6.3)

SOBRE ESPECTACULO O ACTIVIDAD QUE NO REQUIERA DE
INSTALACIONES EVENTUALES, PORTÁTILES O DESMONTABLES EN 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE ALICANTE.

- Sin instalaciones eventuales como: Arcos hinchables, estructuras, trust escenarios, 
etc.,   con posibilidad de carpas pequeñas,mesas y sillas.

http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos


OBJETO: DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A REALIZAR

El periodo en que se solicita realizar el evento es:

EMPLAZAMIENTO:

En caso de actividad continuada que abarque distintas fechas y emplazamientos, desglosar:

MEMORIA

1.1. OBJETO, PLAZO DE LA ACTIVIDAD, EMPLAZAMIENTO Y OCUPACIÓN.

Es objeto de la presente Memoria es describir las instalaciones de carácter temporal que se solicita realizar,
durante el periodo y en el emplazamiento que se indica, así como la justificación de la exención de lo
dispuesto para actividades con instalaciones eventuales en el Art.95 del Decreto 143/2015, de 11 de
septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de
diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos,
normativa que le es de aplicación, para que sirva de base como documento para solicitar y obtener del
Excmo. Ayuntamiento de Alicante:
	 	 - Autorización de uso y ocupación temporal de la vía pública.
	 	 - Procedimiento de apertura mediante Declaración Responsable.

La autorización de ocupación y uso temporal tiene como objeto obtener el derecho de uso y disfrute
privativo de un espacio para el montaje solicitado destinado a:
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INICIO MONTAJE
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INICIO EVENTO
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FINAL MONTAJE
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FINAL EVENTO
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FECHA
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HORA
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FECHA
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HORA
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FECHA
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HORA
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FECHA
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HORA
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La superficie de espacio público a ocupar para los usos descritos es de: ___________m²., que queda
representada en los planos presentados.
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Cuadro de texto
Marcar lo que proceda
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Cuadro de texto
La estimación de público asistente y/o participantes es de ____________________personas. 
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Cuadro de texto
No se prevé la asistencia de público y/o participantes.
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La ocupación y uso temporal de la vía pública comprenderá la/s siguiente/s vías urbanas o plazas:
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El montaje de las instalaciones descritas no entorpece el acceso a la vía pública desde los zaguanes
de los edificios colindantes.





(Marcar lo que se vaya a instalar o realizar)

Instalaciones energéticas que NO precisan proyecto según su normativa sectorial

en la zona solicitada:

Grupos Electrógenos (menos de 10 kVA).

Sonorización.

Alumbrado Ornamental (menos de1 kW).

Instalaciones frigoríficas:  Neveras, Congeladores.

Receptores eléctricos, hornos, freidoras, planchas, amasadoras, etc.

Instalaciones GLP, Cocinas, Planchas, Barbacoas, Paelleros,(menos de 70 kW).

(Marcar lo que se vaya a instalar o realizar)

Consumo de alimentos o bebidas en la zona solicitada. (*)
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1.2. TIPO DE ACTIVIDAD, ELEMENTOS, MOBILIARIO Y ACTOS CONCRETOS A
REALIZAR. (INSTALACIONES QUE NO PRECISEN DE PROYECTO SEGÚN SU NORMATIVA SECTORIAL)

La Declaración responsable que acompaña la solicitud tiene como objeto obtener la autorización municipal para
poder desarrolar la actividad o evento propuesto, que conllevará:

(Marcar lo que se vaya a instalar o realizar)

Se realizara espectáculo o actividad con animales en la zona solicitada.

Se realizara algún tipo de actividad o competición deportiva en la zona solicitada.

Colocación de mesas y sillas en la zona solicitada.

Colocación de sombrillas en la zona solicitada. Sin anclaje al suelo. Superficie <50m2.

Colocación de barras en la zona solicitada.

Colocación de puestos o similares.

Otros
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Solicita el consumo de bebidas alcohólicas. (*) 
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(*)El consumo de bebidas alcohólicas se encontrará, en todo caso, sujeto a lo establecido en los Artículos 10 y 12 de la Ordenanza Reguladora de la actuación municipal, en relación con la venta, dispensación, suministro y consumo indebido de bebidas  alcohólicas
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1.3.A INCIDENCIAS EN EL ENTORNO.
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Indicar si hay algún tipo de incidencia extraordinaria como consecuencia de la actividad, (CORTES DE 
TRÁFICO, PROHIBICIÓN DE ESTACIONAMIENTO, OCUPACIÓN DE ZONAS DE PASO O DE SALIDA DE 
VEHICULOS, AFECCIÓN A ZONAS VERDES, ACCESIBILIDAD PEATONAL, SEÑALIZACIÓN NECESARIA, 
ACCESIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIAS A LA ZONA (bomberos y sanitarios), RUIDO Y RESTO 
DE POSIBLES AFECCIONES, en el entorno de la actividad.

Descripción de inciencias:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.3.B PRESTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS POR EL AYUNTAMIENTO.
EN CASO DE SOLICITAR LA PRESTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS AL 
AYUNTAMIENTO CUMPLIMENTAR EL ANEXO I ( suministro de sillas, mesas, escenarios, 
tarimas, etc.) Y EL ANEXO II  CUANDO SE SOLICITEN PUNTOS DE LUZ.
(SE CITARÁN EN EL SIGUIENTE APARTADO Y SE REGISTRARÁ INDEPENDIENTEMENTE)

Descripción de servicios solicitados:
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1.3 INCIDENCIAS E INFRAESTRUCTURAS




1.4. MOBILIARIO E INSTALACIONES AUXILIARES QUE COLOCARÁ LA
ENTIDAD INTERESADA CON MOTIVO DE LA ACTIVIDAD:

No se instalan.1.4.1 BARRAS Y/O COCINAS.

Las barras a instalar tienen unas dimensiones de: m. x m.

La superficie total ocupada para el servicio de barras, cocinas y similares es de  m².

(Se deberán especificar todas las características de esta instalación, tipo de fuego, cámaras frigoríficas,
etc.).

Descripción de los elementos que la constituyen:

1.4.2. MESAS Y SILLAS. No se instalan.

Número de MESAS que se solicita Dimensiónes de las MESAS: (Longitud Número total de SILLAS a colocar:
colocar: (m) x Anchura (m):

1.4.3. SOMBRILLAS Y OTROS ELEMENTOS COMO TOLDOS O PARASOLES QUE NO PRECISEN
ANCLAJE, QUE NO SUPONGAN AUMENTO DE RIESGO (NO DEBEN SUPERAR 50m2 DE SUELO
OCUPADO).

No se instalan.

A continuación se relacionan los elementos de sombra de este tipo (NO DEBE SUPERARSE POR ACUMULACIÓN 50m2 DE

SUPERFICIE, DE SER NECESARIO LA INSTALACIÓN DEBERA SOLICITARSE CON INSTALACIONES EVENTUALES):

Número: DESCRIPCIÓN: Dimensiones (en metros):
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Numero de barras a instalar:  _______________ 
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1.4.4. MEDIDAS DE PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOS.

Se cumple, con carácter general, lo dispuesto en el Documento Básico de Seguridad de Incendios  nº 3 (DB-SI
3 y 4) del Código Técnico de la Edificación (R.D. 314/2006, de 17 de marzo).

Existirán suficientes extintores de incendios y de la eficacia adecuada:

(Marcar lo que se vaya a instalar o realizar).

Ubicación elementos: Nº de Agente Extintor: Capacidad kg:
Extintores

Agua con aditivos ó Polvo ABC
polivalente  eficacia 21A-113B

CO2Cuadro eléctrico 5

Otros:

1.4.5. INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

 

 

 

 

 

 

Características principales:
Potencia eléctrica necesaria: (kW):

Fuente de suministro:
RED DE DISTRIBUCIÓN PUBLICA (COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA)
FUENTE DE AUTONOMA DE SUMINISTRO (GRUPOS ELECTRÓGENOS, BATERIAS, ETC.)
OTRA, TIPO:
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Instalación
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6
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CUMPLIMENTAR UNICAMENTE CUANDO NO SE SOLICITE PUNTO DE LUZ. 
EN CASO DE SOLICITAR PUNTO DE LUZ, CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE EL ANEXO II 
Y PASAR POR REGISTRO GENERAL COMO DOCUMENTO INDEPENDIENTE.
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Como principales condicionantes técnicos generales las instalaciones cumplirán, los siguientes requisitos:
- La instalación tendrá la preceptiva toma de tierra. (Art. 17 REBT)
- Todos los conductores en zonas accesibles al público tendrán una tensión
de aislamiento 0,6/1KV. (ITC-BT-20).
- Todas las demás estarán bajo tubo con características suficientes según la Tabla 6.
Canalizaciones para instalaciones aéreas (ITC-BT-21)
- El cuadro eléctrico si está accesible al público estará a una altura mínima de 2,5 m. (ITC-BT-21)
- Los equipos accesibles al público tendrán una tensión de contacto límite de 24 V. (ITC-BT-21)
- Los cuadros eléctricos tendrán un grado de protección IP45 (ITC-BT-034.”Instalaciones con fines
especiales”). Las protecciones diferenciales a circuitos de alimentación a receptores no superarán los
30mA. de corriente permitida de defecto y contará con las correspondientes protecciones contra
sobreintensidades (ITC-BT-22).
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ACOMETIDA E INSTALACION ELÉCTRICA.
Como titular de las instalaciones me abstendré de realizar manipulación alguna en las mismas debiendo estas
ser realizadas por instalador autorizado. Antes de la puesta en servicio obtendré y tendré en custodia los
Certificados de Instalador Autorizados por la Consellería, así como la preceptiva Información del Usuario. (Art.17 al
22 REBT aprobado por RD 842/2002.)
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SE APORTA COMO ANEXO COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN DEPOSITADA EN LA CONSELLERÍA
COMPETENTE PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO.





No se instalan.1.4.6. MESAS EXPOSITIVAS, MUEBLES EXPOSITORES, MUESTRAS Y SIMILARES.

(No se consideran dentro de este procedimiento SIN INSTALACIONES EVENTUALES los elementos tales
como las casetas con estructura que por sus características corresponden a instalaciones eventuales
que precisan de proyecto técnico para lo que se dispone de otro procedimiento específico.)

Mesas y muebles expositores solicitados:

Número de Mesas expositivas:
Número de Muebles Expositores:

(Dimensiones unitarias y Usos (aprovechamiento de la vía pública) según Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Ocupación de la Vía Pública BOP nº155 de 14 de agosto de 2.014)

Con las siguientes características:

Uso: Descripción del Uso (Tipo) previsto:
(Tipo)

Exposición o presentación de Artículos o Productos típicos de la entidad solicitante1
Actividades Artísticas y Socioculturales2

Se instalarán los puestos siguientes:
Puesto Longitud Anchura Superficie Uso:

nº: (m): (m): (m2) (Tipo)
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

1.4.7. DOTACIONES HIGIENICAS Y SANITARIAS.

El solicitante se compromete a disponer, en el lugar solicitado para la actividad y en la ubicación indicada en el
plano o croquis adjunto, de un botiquín portátil con la dotación apropiada para atender los posibles siniestros.
Este botiquín estará dotado como mínimo (Art. 226 del Decreto 143/2015) de: desinfectantes y antisépticos
autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes
desechables. En el caso de que se instalen elementos como: cocinas, grupos electrógenos , planchas, fuentes de
calor capaces de producir quemaduras , se añadirá, como previsión al contenido mínimo anterior, apósitos
específicos para primeros auxilios de quemaduras. Asimismo se cumplirá lo dispuesto en el Artículo 223 del
decreto 143/2015 sobre dotaciones higiénicas en actividades y espectáculos celebradas al aire libre.
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Itinerario:

El organizador se compromete a realizar esta actividad sin la utilización de elementos portátiles
o desmontables, ni que estén sometidos a normativa sectorial específica que precise proyecto
Asimismo el organizador contará con los medios humanos y materiales suficientes para la
seguridad y señalización de forma previa y durante la realización del desfile y  de forma que se
produzca una evacuación segura de la zona a solicitar.
El organizador, de ser autorizada su solicitud, se compromete a seguir puntualmente los
requerimientos indicados en sus informes por los servicios municipales así como a aquello se le
indique por personal responsable de dichos servicios durante el transcurso de la actividad.

Con participación de animales

1.5 INSTALADORES AUTORIZADOS QUE INTERVENDRÁN.
Las instalaciones a realizar, serán efectuadas únicamente por instaladores autorizados por Organismo
Competente obteniendo y conservando en su poder el peticionario, de forma previa al inicio de la actividad,
las autorizaciones de puesta en servicio pertinentes en aplicación de la normativa sectorial de aplicación:

En el momento de presentar esta solicitud se ha decidido sobre los instaladores que intervendrán
en el montaje de las siguientes instalaciones:

Tipo de Instalación Instalador Autorizado Teléfono Potencia

ELECTRICA
GAS (GLP)
FRIGORIFICA
OTRAS:

Observación: (Los instaladores autorizados son de libre elección del titular de la instalación. Indique aquí si en el momento
de realizar la presentación de la presente Memoria Descriptiva no ha decidido los instaladores autorizados que realizaran la
instalación, pueden consultar la Guía PROP de la Consellería al objeto de obtener un listado de los instaladores autorizados.)

En el momento de presentar esta solicitud NO se ha decidido sobre los instaladores que
intervendrán en el montaje de las instalaciones.
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1.4.8. DESFILES O PASACALLES SIN CARROZAS.

1.4.9. DESCRIPCIÓN DE OTRAS INSTALACIONES O ELEMENTOS.

No se realizan

No se realizan
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En este apartado se reflejarán otras instalaciones o elementos a instalar, instalaciones
higiénicas, señalización, etc.
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Otros elementos indicar tipo: 
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Descripción:
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2.-PLANOS A ADJUNTAR

PLANO 1. (DONDE SE INDIQUE LA SITUACIÓN Y EL EMPLAZAMIENTO DEL EVENTO CON BASE EN EL MAPA DE 
ALICANTE https://guiaurbana.alicante.es/

PLANO 2: CROQUIS DE DISTRIBUCIÓN DE INSTALACIONES, MOBILIARIO, Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN
PREVISTOS.)

Debe determinarse en la documentación gráfica, plano, o croquis en un tamaño suficiente, además del espacio a ocupar, los distintos elementos
a instalar: Mesas, sillas, barras, cocinas planchas y depósitos de GLP (bombonas de gas), grupos electrógenos, cuadros y líneas eléctricas,
aseos, etc.,  en su situación prevista, así como la de las medidas correctoras de riesgo a instalar: vallas, protecciones mecánicas de cables y
conducciones, botiquín de primeros auxilios, cintas de protección, señalización, etc.

Instalaciones a realizar:

Sombrillas y Toldos

Mesas y Sillas

Barras y Botelleros refrigerados

Planchas, Cocinas, Paelleros

Generadores eléctricos, botellas de GLP

Cuadro Eléctrico

Medidas correctores de Riesgo:
Valla de protección

Botiquín/Primeros auxilios 

Extintores: Polivalente ABC y de CO2

Protección señalizada para la canalización de
conductores en superficie (posada sobre
pavimento).
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PLAN DE ACTUACIÓN DE EMERGENCIAS
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

(Documento nº8)

DOMICILIO:

TÉCNICO REDACTOR/POTESTATIVO:

TITULAR/RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD:

Alicante,  a     de     de

0. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS.

La actividad a realizar está encuadrada dentro del ámbito de aplicación de la Ley 14/2010 del  3 de 
diciembre de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y establecimientos Públicos
ya que se encuentra incluida dentro del anexo de dicha ley que establece el catálogo de espectáculos
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos a los que le es de aplicación, al tratarse el
evento en cuestión, tal y como incluye dicho anexo literalmente, de una actividad que se celebra al aire
libre  con  motivo  de  una  fiesta  patronal  o  celebración  popular  con  actuaciones  musicales,  bailes, 
tenderetes, hostelería y restauración. 

Una vez establecido que este evento se encuentra bajo el marco de aplicación de la Ley 14/2010, y por
tanto de su normativa de desarrollo, en este caso el Decreto 143/2015 de 11 de septiembre del Consell,
derivado de la aplicación de esta última se extrae que, de acuerdo con su artículo 235, sí deberá contar,
al menos con un Plan de Actuación ante emergencias, el cual deberá contemplar el contenido mínimo
establecido en el artículo 236 del mencionado Decreto, y que a continuación se adapta a la actividad en
cuestión. En virtud de lo establecido en dicho articulo la elaboración del Plan de Actuación ante 
emergencias cuando no conlleven instalaciones eventuales portátiles y desmontables será de carácter 
potestativo.

Cuando se trate de actividades que se realicen en instalaciones cerradas (cubiertas) desmontables o de 
temporada con un aforo superior a 2.500 personas, o actividades a desarrollar al aire libre en espacios
definidos por un perímetro cerrado que tengan previsto un número de asistentes igual  o superior a
10.000 personas, o con perímetro no cerrado cuando esa cifra  supere las 20.000 personas,  debería
redactarse, en lugar de Plan de actuación ante emergencias, un Plan de autoprotección con la estructura
y contenido establecidos en RD 393/2007 de 23  de marzo, por el que se aprueba la norma básica de 
autoprotección en los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar
lugar a situaciones de emergencia.

ORGANIZADOR DE LA ACTIVIDAD:



1. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD.

1.1 Datos de la actividades.

Situación/ubicación física.

1.2 Identificación de los titulares de la actividad.

Nombre y/o razón social:

Dirección Postal:

Correo electrónico:

Teléfonos:

1.3 Datos del Responsable del Plan. Director del Plan de actuación en emergencia.

Nombre y apellidos:

Correo electrónico:

Teléfonos:

Existe coincidencia del Director del Plan con el Técnico Redactor en la misma persona y esta 
situación se repite en otros planes de actividades/instalaciones simultáneas con esta misma 
persona como Director de los correspondientes planes (Márquese lo que proceda).

En caso afirmativo, se describe a continuación el procedimiento a seguir, el cual permite al Director del 
Plan ejercer sus funciones sin declinar la responsabilidad que le corresponde:

1.4 Descripción detallada de la actividad y medio físico en el que se desarrolla1.
(Puede adjuntarse en documento aparte, señalando tal opción en este apartado)

condicione físicas s

SI NO
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1. Situación exacta de la actividad. Describir entorno y condiciones físicas, longitud y ancho de la zona a ocupar de calzada o pavimento, superficie a ocupar, elementos destacables del entorno, edificios sensibles, monumentos, etc. Describir las condiciones de accesibilidad de la ayuda externa, es decir, las condiciones en las que se encuentran los viales próximos a la instalación. Relacionar y describir los elementos a instalar en tipo y número de mesas, sillas, escenarios, cocina, barra, música , equipos eléctricos, y en su caso atracciones, hinchables, etc. describir la disposición de los elementos a instalar, su situación, separación etc. Indicar fecha y horario de la actividad y fechas y horarios parciales si los hubiera.





1.5 Clasificación  y  descripción  de  los  usuarios  y  público  asistente.  Control  de  la actividad.

La asistencia prevista para la actividad es de                2 personas, de acuerdo a la CTE Documento 
Básico SI Seguridad.

Para el control de la actividad, el organizador/titular de la  misma cuenta con                 personas,
número que se ha valorado como suficiente para atenderla en función de sus características particulares y
necesidades, con el objeto de cumplir la normativa aplicable, en materia de autoprotección.

2. Valor de asistencia expresado en la memoria técnica de la actividad.

2. ESTUDIO  Y  EVALUACIÓN  DE  LOS  FACTORES  DE  RIESGO  Y  CLASIFICACIÓN  DE  LAS
EMERGENCIAS.

Se define “Emergencia” cualquier hecho no deseado que pueda poner en peligro la integridad de las 
personas  o  de  las  dependencias  que  la  albergan  y  que  requiere  una  actuación  específica  para
contrarrestarla.

2.1 Clasificación de las emergencias.

Según su gravedad podemos distinguir:

• Conato de Emergencia: Incidente que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y
rápida por el personal y medios de protección disponibles.

• Emergencia Parcial: Incidente que para ser dominado requiere la  actuación de equipos de
emergencia y que solo afectan a una parte del evento o sector de éste.

• Emergencia General: Es el accidente que precisa la actuación de los equipos de emergencia y la de
recursos externos. Comportará la evacuación de las personas de determinados o todos los

sectores del evento.
•

2.2 Riesgos propios derivados de la actividad. Riesgos antrópicos.

Los factores de riesgo más importantes derivados de la actividad en un evento de este tipo y que puedan
evolucionar a una situación de emergencia, precisando acciones para su control y vuelta a la normalidad
son:

• Riesgos sociales: Debido a la estimación inferior a mil personas en el presente evento, el riesgo 
derivado del comportamiento peligroso de la masa de público puede considerarse BAJO. Por otro 
lado,  puede existir  riesgos derivados de actividades o  comportamientos  antisociales.  En este
sentido, son de consideración y atención los posibles altercados en materia de orden público.

• Otros riesgos  generados de esta  naturaleza  pueden ser:  amenaza  de bomba o amenaza  de
sabotaje. Los efectos potenciales que en en estos casos se producen, tanto en empleados como
en visitantes y clientes son: Generación de terror o pánico, pérdida de confianza de empleados,
visitantes o clientes, desviación de la atención para cometer otro delito, tensiones emocionales y
fatiga psicológica.

• Riesgo de incendios: Existe un riesgo de incendio, bien de origen eléctrico, fallos de instalaciones, 
manipulación o funcionamiento de fuentes de calor o imprudencias. En este caso, existe el riesgo
y se considera BAJO.

• Riesgo  de  lesiones:  Existe  riesgo  de  lesiones  como  consecuencia  de  caída,  golpes  y  otros 
traumas,  provocado por uso o  almacenaje  inadecuado de sustancias  o  residuos tóxicos,  uso
incorrecto de la instalaciones y uso inadecuado de fuentes de calor. En este caso, el riesgo  se
considera BAJO.

Los riesgos descritos anteriormente están controlados por el organizador, el cual exige y/o dispone de un
Plan de mantenimiento de las instalaciones a instalar a las empresas suministradoras.



2.3 Riesgos naturales.

Se ha de considerar el riesgo de inundaciones, riesgo sísmico y riesgos meteorológicos o climáticos.

Sobre las predicciones y avisos por fenómenos meteorológicos adversos se indica que dichas situaciones
de riesgo conllevan la comunicación oficial a la población por parte de la Agencia Valenciana de Seguridad
y Respuesta a las  Emergencia en la  web  http://www.112cv.gva.es/,  correspondiendo al  titular  de la
actividad y al Director del Plan interesarse en este sentido por los riesgos que afecten a su actividad y sus
usuarios, además de por la mencionada vía, por cualquier otra que se utilice e independientemente de las
acciones que la administración local pueda efectuar.

Independientemente de que no se active ningún nivel de preemergencia por cualquiera de los servicios
de  Protección  Civil,  al  no  alcanzar  los  umbrales  de  riesgo  importante  establecidos  para  fenómenos
climatológicos adversos, el titular de la actividad deberá extremar la vigilancia, y adoptar las medidas
preventivas que estime necesarias (desmontaje de instalaciones, suspensión de la actividad, etc.), en
función de los parámetros climatológicos reales en el emplazamiento y fecha del evento, así como por
otros condicionantes que pudieran afectar a la seguridad (localización de alta vulnerabilidad, etc.)

Si se producen incidencias importantes en su ámbito competencial, el titular deberá facilitar información
al  Centro  de  Coordinación  de  Emergencias  por  los  canales  habituales  o  a  través  del  Teléfono  de
Emergencias 112.

3. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS PERSONAS Y EQUIPOS QUE LLEVARÁN A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA.

Respecto al control de la actividad, se ha de tener en cuenta que dicho control se refiere a todas las
actuaciones  necesarias  para  controlar  todos  los  riesgos  sobre  las  personas  y  los  bienes  y  dar  una
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia, bajo la responsabilidad del titular de la
actividad. El Plan es un documento que además de abordar la identificación y evaluación de los riesgos, 
las  acciones para  el  control  de los  mismos  y  las  medidas  a  adoptar  en  caso de emergencia,  debe
contemplar o hacer referencia a los medios humanos con los que cuenta para ello, siendo el titular de la
actividad el responsable y el que debe velar por el cumplimiento de toda la normativa aplicable, incluida 
la normativa en materia de autoprotección.

En orden al mejor funcionamiento de las instalaciones de autoprotección y para el control de evacuación
de visitantes que puedan encontrarse en las instalaciones, se considera imprescindible la existencia de
personal formado de la empresa, en cada uno de los turnos de trabajo, que constituyen el conjunto de
personas especialmente entrenadas y organizadas para la prevención y actuación en accidentes dentro
del ámbito del establecimiento.

En materia de prevención su misión fundamental consiste en evitar la coexistencia de condiciones que 
puedan originar el siniestro. En materia de protección , hacer uso de los equipos e instalaciones previstas
a fin de dominar el siniestro en su defecto controlarlo hasta la llegada de ayudas externas, procurando,
en todo caso, que el coste en daños humanos sea nulo o el menor posible.

La misión principal, de prevención, es la de tomar todas las precauciones que se estimen necesarias para
evitar que puedan confluir las condiciones necesarias para que se pueda producir el accidente.

A fin de que esto sea así, el personal:

• Estará  informado  de  todos  los  riesgos,  tanto  generales  como  particulares  que  se  pueden presentar
en toda y cada  uno de los  diferentes  procesos productivos  dentro  de la  actividad 

desarrollada en el inmueble.
• Indicará y señalará todas las anomalías que detecte y comprobar posteriormente que han sido

subsanadas.
• Conocerá la existencia y uso de los medios de que dispone para actuar en caso de emergencia.
• Mantendrá los citados medios protectores y preventivos en correctas condiciones de uso y de

funcionamiento.
• Estará capacitado para eliminar cualquier causa que pudiera provocar un riesgo de accidente, ya

sea a través de una acción indirecta (dando la alarma a la/s persona/s que se indican en el Plan 
de Emergencia, atacando el fuego con los medios de primera intervención de que se disponga.

• Prestará primeros auxilios a las personas que se encuentran accidentadas.



Dentro de las consideraciones expuestas se forman los siguientes equipos y cargos:

• Director del Plan / Jefe de Emergencia
• Jefe de Intervención
• Equipo de Primera Intervención
• Equipo de Alarma y Evacuación
• Equipo de Primeros Auxilios

Quedarán nombrados por la propiedad o titulares de la actividad con las siguientes atribuciones:

Director del Plan / Jefe de Emergencia (J.E.)

Es la persona encargada por la Dirección para resolver las emergencias. En el plan tienes las siguientes 
funciones propias o delegadas:

• Programa de Mantenimiento de las instalaciones
• Programa de Formación de Brigada
• Investigación de las emergencias
• Funciones delegadas como:

◦ Implantación del Plan
◦ Recepción de las Alarmas
◦ Declaración del tipo de Emergencia
◦ Revisión y actualización del plan.
◦ Supervisión de los ejercicios de evacuación y de las prácticas de los equipos.
◦ Recepción de los partes de incidencias
◦ Recepción e información a Ayudas Exteriores

Jefe de Intervención (J.I.)

Es el coordinador de los equipo que intervienen en la resolución de la emergencia. Sus funciones son:

• Coordinación de los equipos que intervienen en la resolución de las emergencias.
• Dirección  de  las  prácticas  de  extinción  y  de  primeros  auxilios  que  realice  el  equipo  de

emergencias.
• Sustitución del Jefe de Emergencias.
• Colaboración con el Jefe de Emergencias en la formación de los equipos.

Equipo de Primera Intervención (E.P.I.)

Es el equipo que actúa contra la emergencia en el primer momento intentando resolverla. Sus misiones 
son:

• Actúan contra el siniestro.
• Colaboran con las Ayudas Externas en todo lo que aquellas les soliciten.

Equipo de Alarma y Evacuación (E.A.E.)

Es el equipo que da la alarma en su sector y evacua el mismo. Sus misiones son:

• Dar la alarma en su sector o zona.
• Dirige el flujo de evacuación
• Comprueba que su zona está vacía.
• Controla los evacuados en los puntos de encuentro.

Equipo de Primeros auxilios (E.P.A.)

Es el equipo que da atención sanitaria primaria hasta la llegada de personal sanitario especializado. Sus 
misiones son:

• Prestar Primeros Auxilios a los accidentados hasta la llegada del Personal Sanitario Especializado. 
• Ayuda en la Evacuación de los heridos bajo la Dirección del personal Sanitario.



RELACIÓN NOMINAL DE EQUIPOS DE EMERGENCIA PROPUESTOS

EQUIPO TITULARES TELÉFONO

Jefe de Emergencia

Suplente Jefe de Emergencia

Jefe de Intervención

Suplente Jefe de Intervención

Equipo de primera Intervención

Equipo de Alarma y Evacuación

Equipo de Primeros Auxilios

Corresponde  a  la  organización  del  evento,  concretamente  al  director  del  Plan,  la  activación  de  los 
procedimientos de emergencia.

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL QUE
DEBEN SER ALERTADOS EN CASO DE PRODUCIRSE UNA EMERGENCIAS.

En caso de emergencia,  bien  el  responsable  del  plan  como el  personal  designado  por  éste  para  el 
presente cometido, dará aviso al 112 comunicando el alcance de lo ocurrido y la situación existente 
indicando los hechos, el lugar exacto del incidente, el acceso al mismo y los detalles que desde el CCE de 
la Generalitat le sean requeridos.

La atención de las posibles emergencias en función que les genere será:

• Altercado: De atención por parte de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
• Incendio: De atención por parte del Servicio Municipal de Extinción de Incendios
• Accidente: de atención primaria en materia de primeros auxilios y posible traslado hospitalario

bajo la coordinación del CICU.
•

5. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS.

A) Detección y alertados.

Se define ALERTA como la situación declarada con el fin de tomar precauciones especificadas debido a la 
probable y cercana ocurrencia de un suceso o accidente.

La alerta  consiste en la  operación de transmisión de aviso a  todo el  personal  de los equipos de la
organización para su movilización.

Si la emergencia se debe a causas naturales se entiende por alerta la comunicación a la población de la 
situación  de  preemergencia.  En  estos  casos,  todos  los  equipos  y  personal  afectado  deben  estar
prevenidos para una actuación inmediata.

El sistema de detección de la emergencia será:

• Sistemas predictivos de la Administración para los fenómenos naturales
• Detección humana
• La alerta se transmitirá por medios técnicos siempre que sea posible.

B) Mecanismos de alarma.

la ALARMA es la comunicación de la emergencia a todos los usuarios, visitantes y público asistente, y , 
por consiguiente, la orden de evacuación de la zona. Se define como “Aviso o señal por lo que se informa
a las personas para que sigan las instrucciones específicas ante una situación de emergencia”



B.1) Identificación de la persona que dará los avisos.

Cuando se habla de avisos, se consideran:

• Aviso a trabajadores, usuarios, visitantes y público.
• Aviso a las ayudas externas.

La persona responsable de la trasmisión de los avisos será el Director del Plan, o la persona en 
quien delegue que se encuentre presente en la instalación en ese momento, el cual trasmitirá el 
aviso general a todos los ocupantes, así como informará al Director del plan si no fuera el mismo. 
El aviso a las ayudas exteriores se realizará directamente al teléfono único de emergencia 112.

B.2) Identificación del Centro de Coordinación de Atención de Emergencia de Protección
Civil.

El Director del Plan o persona en quien delegue presente en las instalaciones, contactará con el 
teléfono único de emergencias 112.

C) Mecanismo de respuesta frente a la emergencia.

El Director del Plan tomará la decisión de evacuar en función de su impresión y de las indicaciones que 
reciba del 112.

Si se decide evacuar, ordenará la evacuación por los medios de que disponga  todo el personal y/o 
visitantes presentes.

El Director del Plan, o persona en quien delegue que se encuentre en el lugar, recibirá a las ayudas 
externas y le trasladarán toda la información que se les requiera por éstas y de que dispongan.

Por otro lado, se comprobará que los medios técnicos de funcionamiento automático ante la emergencia
(extintores,  etc)  funcionan  adecuadamente.  Todos  los  usuarios  y  trabajadores  seguirán  todas  las
instrucciones mandadas del Director del Plan.

D) Confinamiento.

No procede,  dado que la actividad carece de habitáculos dotados de superficie y condiciones
técnicas adecuadas para el confinamiento del público asistente..

E) Evacuación. (Márquese lo que proceda)

Dado que la actividad se realiza en una zona que no está totalmente cerrada, el público asistente
y/o participantes disponen de la vía pública,  intersecciones y pasos de peatones,  en caso de
evacuación.

Al realizarse la actividad en una instalación eventual con perímetro cerrado a realizar en  la  vía 
pública, se emplearán los recorridos de evacuación establecidos por las salidas de la instalación 
hasta el punto de encuentro establecido. El dimensionamiento de los recorridos y salidas de 
emergencia queda justificado en la correspondiente memoria del proyecto de actividad.

Las personas evacuadas deben reunirse en un mismo punto donde pueda proceder a su recuento. La 
situación de dicho punto de reunión queda reflejada en los planos adjuntos.

Para una evacuación eficaz se ha previsto las siguientes medidas:

• La evacuación de personas con impedimentos físicos. En este caso, la evacuación se adaptará al 
tipo de impedimento físico, siendo conveniente consultar a las personas con discapacidad sobre el
mejor  modo  de  proporcionarles  ayuda,  teniendo  en  cuenta  en  cada  caso  sus  limitaciones
específicas y el tiempo disponible para la evacuación.



• El rescate de atrapados. Debido a los riesgos que supone para las personas atrapadas y para las 
que intervengan en la emergencia, el personal de la organización no deberá realizar nunca la 
operación de rescate de personal atrapado por las consecuencias graves que puede tener una 
operación inadecuada. La actuación del personal de la organización que conozca el incidente se 
iniciará con el aviso al teléfono de emergencias. Entre estas personas, que al menos serán dos,
se localizará a la persona atrapada, y desde el exterior se la intentará tranquilizar. No abandonar
el lugar hasta el rescate de la persona atrapada.

• El transporte de heridos.  Al trasladar un accidentado o un enfermo grave, se deberá garantizar 
que  las  lesiones  no  aumentarán,  ni  se  le  ocasionarán  nuevas  lesiones  o  se  complicará  su 
recuperación ya sea por movimientos innecesarios o transporte inadecuado. Es mejor prestar la
atención en el sitio del accidente, a menos que exista peligro inminente para la vida de la víctima
o del auxiliador como en un incendio, peligro de explosión o derrumbes.

• La  información  a  las  personas  ajenas  a  la  actividad.  Para  el  correcto  funcionamiento  de  la
evacuación, el público asistente debe conocer y cumplir una serie de instrucciones fundamentales 
que se darán a conocer por medio de información y planos, de manera que se dará la alarma en
forma adecuada, para no perder la calma.

• Otras medidas previstas durante la evacuación:

La alarma y evacuación finaliza cuando se acaba la evacuación y se informa a Protección Civil de las
incidencias habidas durante la misma.

Después el Director del Plan comenzará la investigación de la emergencia y velará para que el servicio de
mantenimiento  reponga los medios técnicos utilizados en la emergencia.

F) Prestación de las Primeras Ayudas.

Las primeras ayudas son la intervención propia de Primeros Auxilios prestados por el equipo de primeros 
auxilios,  que ofrecerá las ayudas médicas  elementales a  los  heridos hasta  la  llegada de las  Ayudas 
Exteriores y velará por conducirlos hasta una zona segura en caso necesario.

Para la prestación de estas primeras ayudas, se dispondrá permanentemente durante la duración de la
actividad de:

(Márquese lo que proceda)

Ubicación:
Botiquín 3

Número: Ubicación:
Ambulancia

3. Contenido mínimo: desinfectantes, antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos
adhesivos, tijeras, pinzas, y guantes desechables.

G) Modo de recepción de Ayudas Externas.

El Director del Plan recibirá a las ayudas externas informándoles de:

• Ubicación del siniestro
• Características conocidas del mismo
• Incidencias producidas en la evacuación, si fuera necesario.
• Existencia de heridos y/o atrapados.

Permanecerá a  disposición  de  las  Ayudas  Externas  para  informarle  de  lo  que  necesiten  o  de  las
informaciones que le vayan apareciendo.
El Director del Plan no finaliza su cometido hasta que las Ayudas Externas le informen de la resolución de
la emergencia y ordena el regreso a la actividad o cierre de las instalaciones.

SI NO

SI NO



6. PLANOS  DE  SITUACIÓN  DEL  ESTABLECIMIENTO  Y  DISTRIBUCIÓN  DEL  LOCAL,  CON REFERENCIA  
A  LAS  INSTALACIONES  INTERNAS  O  EXTERNAS  DE  INTERÉS  PARA  LA AUTOPROTECCIÓN. Se 
adjuntarán como documentos anexos.

Se incluye planos acotados y a escala (copia de documentos gráficos del proyecto de actividad) que
reflejan:

• la ubicación y distribución de todas las instalaciones y actividades.
• los medios de autoprotección (extintores, hidrantes, botiquín/ambulancia, etc.).
• los recorridos de evacuación y punto de encuentro.
• las vías principales de evacuación al centro hospitalario más cercano.

7. PROGRAMA  DE  IMPLANTACIÓN  DEL  PLAN  INCLUYENDO  EL  ADIESTRAMIENTO  DE  LOS
EMPLEADOS DEL ESTABLECIMIENTO, Y EN SU CASO, LA PRÁCTICA DE SIMULACROS.

El personal empleado o dependiente de la organización del evento conoce los riesgos existentes en las
instalaciones indicada así como los procedimientos de actuación en caso de emergencia.

8. DIRECTORIO DE TELÉFONOS DE EMERGENCIAS.

CCE Generalitat 112

Bomberos 112

Policía Nacional 091

Policía Local 092 / 965107200

Guardia Civil 062

Director del Plan/Jefe de Emergencia

El Titular/Responsable de la actividad El Técnico Redactor/Potestativo.

Nombre:         Nombre:

D.N.I. N.º:    D.N.I. N.º:
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